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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

ASAMBLEA DE MELILLA 

339. EXTRACTOS DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL PLENO DE LA 
ASAMBLEA DE MELILLA, EN SESIÓN RESOLUTIVA ORDINARIA, DE FECHA 10 DE 
ABRIL DE 2023. 

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 197 del Real Decreto 2.568/1986 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, de 
aplicación a tenor del artículo 30 de la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, que aprueba el 
Estatuto de Autonomía de Melilla, se adjunta para su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad 
extracto de los acuerdos adoptados por el Pleno de la Asamblea en la sesión resolutiva 
ORDINARIA  celebrada el 10 DE ABRIL DE 2023. 

ASUNTOS PRESENTADOS POR LA COMISIÓN PERMANENTE DE MEDIO AMBIENTE Y 
SOSTENIBILIDAD 

 3800/2022.- MODIFICACION DEL PRESUPUESTO DE LA ENCOMIENDA DE GESTIÓN 
ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y RESIDUOS DE MELILLA, S.A.M.P. PARA LA 
GESTIÓN DE RESIDUOS Y ACTIVIDADES RELACIONADAS CON EL MEDIO AMBIENTE EN 
EL ÁMBITO TERRITORIAL DE MELILLA PARA LOS AÑOS 2024, 2025, 2026, 2027 Y 
MODIFICACIÓN DE LA ENCOMIENDA DE GESTIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA Y RESIDUOS DE MELILLA, S.A.,M.P. PARA LA GESTIÓN DE RESIDUOS Y 
ACTIVIDADES RELACIONADAS CON EL MEDIO AMBIENTE EN EL ÁMBITO TERRITORIAL 
DE MELILLA. 

5799/2023.- PROPUESTA DE DICTAMEN A LA C.I. DE M.A. PARA LA MODIFICACIÓN DEL 
CONTRATO DE REFERENCIA 

Una vez terminados los asuntos contenidos en el Orden del Día y previa su declaración de 
urgencia y de conformidad con el artículo 49 del Reglamento de la Asamblea, se incorpora 
el siguiente asunto presentado por la Comisión Permanente de Infraestructuras, 
Urbanismo y Deporte. 

29552/2021.- EXPROPIACIÓN FORZOSA DE UNA FINCA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA 
AMPLIACIÓN DEL CEMENTERIO MUSULMÁN DE MELILLA,  

Lo que se comunica para su publicación y general conocimiento, informándose que los acuerdos 
adoptados constarán íntegramente en las Actas del Pleno de la Asamblea en el Portal de 
Transparencia de la página web oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla (www. melilla.es) de 
conformidad con el art. 50.4 del Reglamento de la Asamblea (BOME extraordinario nº 10 de 18 
de abril de 2018) y el art. 11.2 h) del Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública de la Ciudad (BOME nº 5357 de 19 de julio de 2016). 

 
Melilla 11 de abril de 2023, 
P.A. del Secretario Acctal., 
Juan Luis Villaseca Villanueva 
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